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ACUERDO DE CONCE'O MUNICIPAL NO OTI-2O123-MPH'CM

lluanrÍw, 27 d¿, rcfisd>rq dP/ 2023

Et CONCEJO MUNICIPAT DE tA PROVINCIA DE HUANTA

UIfTO:

En lo XVll! Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 27 de
setiembre de 2023, e! Dictomen N" 0I O-2O23-MPH/CM/CAPP de lo Comisión de
Adminislroción, Plonificoción y Presupueslo sobre Tronsferencio Finonciero o lo
Municipolidod Distritol de Luricocho poro el IOARR con CUI No 2ó08538
Adquisición de Terreno en lo Comunidod Compesino de Son Antonio de
Culluchoco-sector Mueloccocho-Distrito de Huonto, Provincio de Huonto,
Deportomento de Ayocucho, y;

CON'IDERANDO:

Que, de conformidod con el Arlículo Il del Título Preliminor de lo Ley
ónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Arlículo l94o
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley N' 27680, Ley dede

Reformo Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho
público con outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de
su competencio;

Que, medionte Oficio N" 426-2023-MDLIA de fecho 24 de ogosto de
2023lro olcolde de lo Municipolidod Distritol de Luricocho remite el Formoto N"
O7-C con CUI N" 2ó08538 poro el IOARR Adquisición de Terreno en lo
Comunidod Compesino de Son Antonio de Culluchoco-Sector Mueloccocho-
Distrito de Huonto, Provincio de Huonto, Deportomento de Ayocucho, cuyo
costo osciende o S/. 280,000.00;

Que, o trovés del lnforme N'0ó83-2023-MPHIOGPP/OPP-RMBS de fecho
0ó de setiembre de 2023 suscrito por el Jefe de lo Oficino de Presupuesto
Público comunico lo disponibilidod presupuestol oscendente o S/. 

.l00.000.00

(Cien Milsoles) poro el IOARR con CUI N" 2ó08538 Adquisición de Terreno en lo
Comunidod Compesino de Son Antonio de Culluchoco-Sector Mueloccocho-
Distrito de Huonto, Provincio de Huonto, Deportomento de Ayocucho el cuol
se encuentro progromodo en el PMI de lo Municipolidod Distritol de Luricocho;

Que, con lnforme N" 038-2023-MPH-OGPP-OPMI/EMA-E de fecho 05 de
setiembre de 2023 el especiolisto de Progromoción Multionuol de lnversiones
comunico que el IOARR con CUI N" 2ó08538 Adquisición de Terreno en lo
Comunidod Compesino de Son Antonio de Culluchoco-Sector Mueloccocho-
Distrito de Huonto, Provincio de Huonto, Deportomento de Ayocucho se
encuentro orticulodo con lo brecho de servicio de provisión de oguo poro
riego y tombién cumple con los lineomientos poro lo identificoción y registro
de los inversiones de optimizoción, omplioción morginol de rehobilitoción y de
reposición-IOARR poro lo cuol se requiere lo opinión de disponibilidod
presupuestol considerondo que los tronsferencios finoncieros permitidos entre
entidodes públicos duronte el oño fiscol 2023, se reolizon el finonciomiento de
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y Gestión de lnversiones y de los proyectos que n

ómbito de dicho sistemo nocionol; conforme lo esto
del Art. lóo de lo Ley N" 3ló38 Ley de Presupuesto d
oño fiscol 2023.
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Progromoción Multionuol
ro se encuentron bojo el
blece en el numerol 'ló.1

lel Sector Público poro el

Que, medionte lnforme N" 41 6-2023-MPH-OGGPP/LAPC de fecho 0Z de
setiembre de 2023 suscrito por lo Oficino de Generol de Ploneomiento y
Prepuesto emite opinión presupuestol poro lo trosferencio finonciero o fovor
de lo Municipolidod Distritol de Luricocho poro poro el IOARR Adquisición de
Terreno en lo Comunidod Compesino de Son Antonio de Culluchoco-Sector
Mueloccocho-Distrito de Huonto, Provincio de Huonto, Deportomento de
Ayocucho, cuyo costo osciende o S/. 280,000.00 el cuol estó sustentondo en el

Decreto legislotivo No 144O cuyo Artículo 7ó.1 prevé "son trqnsferencios
finoncieros los trosposos de ingresos públicos sin controprestoción, o fovor de
pliegos o de entidodes que no constituyen pliego presupuestorio. 76.2 los
trosferencios finoncieros que se pueden efectuor duronte lo ejecución, se

torizon y regulon en los leyes onuoles de presupuesto delsector pÚblico.

Que, medionte opinión Legol N" 34,|-2023-MPH/3GAJ/LCA de fecho 08

de setiembre de 2023 emilido por lo Oficino Generol de Asesorío Jurídico se

tiene lo opinión legol fovoroble poro lo trosferencio finonciero o fovor de lo
Municipolidod Distritol de Luricocho por lo sumo de S/. 100,000.00 (CIEN Mlt
SOTES) poro el IOARR Adquisición de Terreno en lo Comunidod Compesino de
Son Antonio de Culluchoco-Sector Mueloccocho-Distrito de Huonto, Provincio
de Huonto, Deportomento de Ayocucho, cuyo costo osciende o S/.

280,000.00;

Que. medionte Dictomen N" OIO-2023-MPH/CM IC.AP? de lo Comisión de
Administroción, Plonificoción y Presupueslo por unonimidod dictomino de
formo FAVORABLE, poro lo trosferencio finonciero o fovor de lo Municipolidod
del distrito de Luricocho poro el IOARR con CUI N' 2ó08538 Adquisición de
Terreno en lo Comunidod Compesino de Son Antonio de Culluchoco-Sector
Mueloccocho-Distrito de Huonto, Provincio de Huonto. Deportomento de
Ayocucho, un monto de S/. 100.000.00 (Cien mil soles ) en otención o los informes
y opiniones que emitieron los órgonos competentes;

Que, de ocuerdo ol Artículo Vll del Título Preliminor de lo Ley N" 27972,

Ley Orgónico de Municipolidodes; "los re/ociones enfre los tres nive/es de
gobierno deben ser de cooperoción y coordinoción, sobre /o bose de/
principio de subsidioriedod" y en el numerol 26) del orticulo 9 de lo referido ley
es otribución del Concejo Municipol oprobor lo celebrociones de los

convenios interinstitucionoles;

Que, bojo ese contexto, el Decreto Supremo N" 004-20.l9-JUS, Decreto
Supremo que opruebo el Texto Único Ordenodo de lo Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrotivo Generol, estoblece:

88.3. Por /os conveni de co/oboroción, /os enfidodes o frovés de sus
en
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ómbito de su respectivo comoetencio, de noturalezo obligotorio ooro
libre odhe

88.4 Los enfidodes pueden celebror convenios con /os insfifuciones del
sector privodo, siempre que con e//o se logre el cumplimienfo de su
finolidod y no se vulnere normos de orden pÚblico.

Que, lo Ley No 27972-Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece en su

Artículo 39o; "Los conceios municipoles eiercen sus funciones de gobierno
medionfe lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. Los osuntos
odministrofivos concernienfes o su orgonizoción interno,los resue/ven o frovés
de reso/uciones de conceio";

Que, de ocuerdo o lo señolodo en el inciso 3) del Artículo 20" de lo
citodo Ley, es otribución del Alcolde ejecutor los ocuerdos del Concejo
Municipol, bojo responsobilidod;

Que, conforme lo dispone el Arlículo 41o de lo Ley orgónico de
Municipolidodes- ley No 27972, los ocuerdos son decisiones que tomo el

Concejo, referidos o osuntos específicos de interés pÚblico, vecinol o
institucionol que expreson lo voluntod del órgono del gobierno poro procticor
un determinodo octo o sujetorse o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972: el Concejo
Municipol el Concejo Municipol de Huonto con lo dispenso del trómite y
oproboción del octo por unonimidod;

ACUERDA:

ARTfcuLo pRtMERo: AuToRtzAR, ol Señor Alcolde de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto Mog. Belisorio Lope Romoní, lo suscripción del convenio
sobre tronsferencio finonciero con lo Municipolidod Distritol de Luricocho.

ARTÍCULO TEGUNDO: APROBAR, lo Tronsferencio Finonciero de porte de
lo Municipolidod Provinciol de Huonto o fovor de lo Municipolidod Distritol de
Luricocho poro el IOARR con CUI N" 2ó08538 Adquisición de Terreno en lo
Comunidod Compesino de Son Antonio de Culluchoco-Sector Mueloccocho-
Distrito de Huonto, Provincio de Huonto, Deportomento de Ayocucho, un
monto de S/. 

.l00.000.00 (Cien mil soles ).

ARffcuLo TERCERo: ENCARGAR, o lo Gerencio Municipol, oficino
Generol de Plonificoción y Presupuesto, Oficino de Administroción y o lo
Gerencio de lnfroestructuro y Desorrollo Territoriol de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto, poro el cumplimiento del presente ocuerdo.

ARTfCULO CUARTO¡ TRANtcRlBtR, el presente Acuerdo de Concejo o los

órgonos competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto, o lo
Municipolidod Distritol de Sontillono con los formolidodes de Ley.

REGí'TRE' E, COMUT.Ií9U E¡ E Y ARCHIV¡¡E
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